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APRUEBA BASES Y CONVOCATORIA
CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER
CARGO DE ABOGADO(A) PARA
DEPARTAMENTO JURíDIGO DE LA
CORPORAC IóN MUNICIPAL DE SAN
FERNANDO.

RESOLUCION N" 225-
o 3 rgg. zozo

VISTOS Y CONSIDERANDO:

El DFL N" 1-3063, del año 1980, del Ministerio del lnterior; el Artículo N' 26 del D.L. N"

3477, del año 1980; el Decreto Supremo N" 462, del 03/04/1981, del Ministerio de

Justicia; el DFL N" 690, de fecha 05/09f984, del Minisierio de Justicia; el fallo del

Tribunal electoral Sexta Región del Libertador Bernardo O'Higgins Rol 5.299-2024 de

fecha 26 de noviembre de 2024; sesión de Const¡tuc¡ón del Concejo Munic¡pal de San

Femando y la asunc¡ón delAlcalde de la comuna de San Femando petiodo 2024-2o28i el

Decreto Mun¡cipal afecto N' 4.843, del 6 de diciembre de 2024, que valida al nuevo

Alcalde de la comuna de San Fernando; los Estatutos de la Corporación Municipal de San

Femando para ¡a Atención de Menores y las Áreas de Educac¡ón y Salud; Resolución N"

2.091, de fecha 6 de diciembre de 2024, que ratifica en el cargo de Secretario General de

la Corporación Municipal a doña CARMEN GLORIA ESCOBAR SILVA; y lo dispuesto en

el D.S. 535 publicado en el D¡ario Ofic¡al del día 25 de agosto de 1986 y de acuerdo a la

Ley 19.738 sobre el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal, publicada el 13 de

abril de 1995 y sus modificaciones.

2. La necesidad de proveer el cargo de ABoGADo PARA EL DEPARTAMENTO JURíD|Co

de la Corporación Municipal de San Femando, y la de aprobar las bases que establezcan

el procedimiento de selección para su nombramiento;

DECRETO:

APRUÉBASE LLAMADo A coNcuRso PÚBLlco para proveer el cargo de

ABOGADO(A) para el Departamento Jurídico de la corporación Mun¡cipal de San

Fernando;

2. APRUÉBESE LAS SIGUIENTES BASES DE GoNcURSo PARA PROVEER iI CANOO

ANTES INDICADO:

Negrete N" 743 Pas4e lnterior Los Copihues
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BASES PARA LLAMADOA CONCURSO PÚBUCO CORPORACIÓN MUNICIPAL DE
SAN FERNANDO

CARGO DEABOGADO PARA EL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL SAN FERNANDO

Las presentes bases administrativas tienen como objetivo establecer las

condic¡ones, requ¡sitos y pautas técn¡cas a util¡zar para efectuar el concurso público para

proveer el cargo de Abogado(a) para ¡ntegrar el Departamento Juríd¡co de la Corporación

Municipal de San Fernando, que se efectuará en los términos que pasan a detallarse

DISPOSICIONES GENERALES.

1. El concurso consistirá en un procedimiento técnico y objeüvo, en el que se

ponderarán diversos factores, tales como estudios, capac¡tación, experiencia y

las aptitudes específicas para el desempeño del caigo. Promediando dichos

factores se obtendrá un puntaje que servirá a la Comisión del Concurso como

¡nd¡cador para la formación de una terna -en el caso que el número de

postulantes sea suficiente para ello- que se propondrá a la Secretaria General de

la Corporac¡ón Municipal; o b¡en, en caso de que los candidatos evaluados sean

menos de tres, la Com¡s¡ón los propondrá a la Secretaría General, quien tendrá la

atribución pr¡vat¡va de nombrar a uno de ellos, o b¡en declarar des¡erto el

concurso.

2. Los Postulantes podrán acceder a las bases mediante la Publ¡cac¡ón de las

mismas en www.cormusaf.cl o en su defecto podrá sol¡citarla med¡ante correo

electrónico concurso. publico@corrnusaf.§l

IDENTIFICACION DEL CARGO

Cargo Plazo Fijo PROFESIONAL ABOGADO (A), exento de cumplimiento de jornada,

para integrar el Departamento Jurídico de la Corporación Mun¡c¡pal de San Femando.

Sin perjuicio de la exclus¡ón de jornada, el cargo deberá ejercerse de manera presencial,

de lunes a viernes, en dependencias de la Corporac¡ón Municipal de San Feinando, en

horario de funcionam¡ento.

El contrato estará sujeto a las normas establecidas en el Código del Trabajo, e

in¡c¡almente tendrá una vigencia por 3 meses, sujeto a prórroga por igual cant¡dad de

meses, en conformidad a evaluación de desempeño que real¡ce la Jefatura del

partamento Jurídico de la Corporación Municipal de San Fernando
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La Remuneración Bruta Mensual ofrecida es de $1.871.430.- (un m¡llón ochocientos

setenta y un mil cuatroc¡entos treinta pesos)

OBJETIVO DEL CARGO

Asesorar a las distintas unidades y departamentos de la Corporac¡ón Municipal de San

Fernando, en mater¡as jurídicas relacionadas con proced¡m¡entos administrat¡vos y

judiciales; y principalmente, la representación de la Corporación ante autoridades

adm¡nistrativas, judiciales y público en general, representándola ante los tribunales de

just¡c¡a, de primera instancia y Superiores; así como tamb¡én tribunales especiales.

REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

1. Ser ciudadano; o excepc¡onalmente, en caso de profesional extranjero, título

legalmente reconocido.

2. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y mov¡l¡zación, cuando fuere

procedente.

3. Tener una salud compatible con el desempeño del cargo.

4. No estar inhab¡l¡tado o suspendido en el eierc¡cio de funciones o cargos públicos,

ni hallarse condenado o sometido a proceso por resolución ejecutoriada por

crimen o s¡mple del¡to.

5. No haber cesado en algún cargo público por cal¡ficación deficiente o medida

d¡scrplinaria, a menos que hayan transcurrido cinco o más años desde el término

de los servicios.

Negrete N" 743 Pasaje lnter¡or Los Cop¡hues
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No estar afecto a las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley No

18.575 Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del

Estado

a) Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o'cauciones

ascendientes a 200 UTM o más, con el Servicio.

b) Tener lit¡gios pend¡entes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer

grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

c) Ser director, administrador, representante y socio titular del 10% o más de los

derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o

cauciones vigentes ascend¡entes a 200 UTM o más, o litig¡os pendientes con el

Servicio.
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d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o

segundo por af¡nidad inclusive de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rectivos

del Servic¡o hasta el n¡vel de Jefe de Departamento inclusive.

e) Hallarse condenado/a por crimen o simple delito.

REQUISITOS DE ESTUDIOS PARA EL CARGO

Título de Abogado (EXcLUYENTE)

ESPECIALIZACIÓN Y/O CAPACITACIÓN

Capacitación en:

Ley N" 19.378, sobre Estatuto de Atención Primar¡a de Salud (deseable);
Ley N"18.834 sobre Estatuto Admin¡strativo (deseable);
Ley No18.575 de Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡n¡stración del Estado (deseable);
Ley N"19.880 de Bases de los Procedim¡entos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administrac¡ón del Estado (deseable);
Ley N" 20.285 sobre Prob¡dad, Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (deseable);
Ley N" 20.780 de Lobby (deseable);
Conoc¡m¡ento en Derecho Administrativo, Constituc¡onal, Civil, Laboral,
Penal y de Familia (deseable);
Conocrmientos Derechos de los Bienes (deseable);
Conocimientos Ley 21. 643, que t\ilodifica el Cód¡go del Trabajo y otros
Cuerpos Legales, en Materia de Prevención, lnvestigación y Sanción del
Acoso Laboral, Sexual o de Violencia en el Trabajo (deseable);
Temát¡cas de Género, tales como: Perspectiva de género, igualdad de
género, violenc¡a de género, l¡derazgo con perspectiva de género
(deseable);
Lit¡gación Laboral (deseable);
Lit¡gación Civil (deseable);
Litigación Penal (deseable); :
Litigación Administrativa (deseable);

EXPERIENCIA EN SECTOR PÚBLICO/ PRIVADO

Poseer 2 años de experiencia acreditables en el ejercicio de la profesión servicio público
o privado (EXCLUYENTE)

Negrete N' 743 Pasaje lnter¡or Los Copihues
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COM PETENCIAS GENERALES REQUERIDAS

1. Capac¡dad para trabajar con otros equipos o grupos de trabajo u otras personas-

integradamente y de manera efectiva para alcanzar metas comunes y objetivos de la

lnstitución; compartir conoc¡mientos y man¡festar una pred¡spos¡ción a escuchar y

aceptar aportes de otras personas; contribuir al consenso y aceptarlo; alinear los

objetivos propios a los objetivos de la organización y/o del equipo. Responsabilizarse
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de las tareas encomendadas por el equ¡po y comprometerse con el re§ultado del

trabajogrupal.Establecerrelacionesdecooperaciónparaquelasdistintashabi|idades
personales sean compatibles. Preocupafse no sólo por las propias tareas sino también

por las del resto del equipo de traba,io;

2. Capacidad para adaptarse y trabajar en variadas y diferentes situaciones, con

personas o grupos d¡versos. Supone entender y valorar posturas y estrategias

jurídicas diferentes, adoptando la que mejor satisfaga las expectativas e intereses de

la Corporación Municipal;

3. Orientar el trabajo hacia la excelenc¡a, mediante la destinación de capacidades y en

caso de ser necesario adquirirlas, a fin de aportar en soluciones prácticas y

operac¡onales para la consecuc¡ón de los f¡nes de la Corporación Municipal.

ETAPAS DE LA SELECCIÓN

El Proceso de Selecc¡ón se compone de las s¡guientes fases:

1. Filtro Gurricular: Corresponde a la rev¡s¡ón de los antecedentes presentados por

cada postulante, cons¡de¡ando su formac¡ón educacional, capacitaciones y

experiencia profes¡onal.

La exper¡encia profesional será evaluada de acuerdo con la información

declarada en el Currículum Vitae y deberá ser respaldada mediante la

documentación correspondiente presentada por el postulante.

La Corporación Municipal de San Fernando revisará los antecedentes

recepc¡onados a través de correo electrónico y, en función de la docu.mentación

acred¡tada y de los requisitos excluyentes establecidos en el perf¡l del cargo,

determ¡nará quiénes avanzarán a la siguiente etapa del proceso.

2. Entrevista de Comisión: Mediante una entrev¡sta personal realizada por la

Comisión de Selección, se evaluará de forma integral a cada postulante,

considerando tanto sus competencias técnicas como sus hab¡l¡dades y apt¡tudes

para el cargo.

F¡nalizado el proceso, todos los postulantes evaluados rec¡birán la comunicación

formal de los resultados a través del correo electrón¡co informado en su

postulación-

DOGU MENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR

a) Copia Cédula de ldentidad

Negrete N' 743 Pasaje lnter¡or Los copihues
San Fernando
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Copia de certif¡cado que acred¡te n¡vel Educacional' requerido por ley

Copia de Certificados que acred¡ten capac¡tación, postÍtulos y/o postgrados,

según corresponda

b)

c)

d) Cop¡a de Certificados o documentos que acred¡ten exper¡enc¡a laboral

e) Currículum V¡tae Formato Libre (Propio)

0 Certif¡cado de antecedentes

g) Declaración Jurada S¡mple (Anexo 1)

Los documentos deberán ser entregado de forma electrón¡ca med¡ante al correo

electrónico concurso.oublicol&cormusaf.cl hasta el día lunes 16 de febrero del

2026 a las 12.00 hrs. y es requ¡s¡to EXCLUYENTE para la postulación del cargo.

PROCESO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La Comisión de Concurso está integrada en conformidad lo que establece las presentes

bases administrativas.

Establézcase como ¡ntegrantes de la com¡s¡ón:

a) Jefatura del Departamento Juríd¡co; o sus representantes

b) Jefatura de Finanzas

c) Jefatura de Recursos Humanos.

l. Evaluación de antecedentes curriculares v laborales (50o/o):

La Com¡sión de Concurso procederá a la asignación de puntaje conforme la siguiente

tabla:

Capac¡tac¡ón relacionada con el ár€la y el cargo (20 % Evaluac¡ón de antecedentes

curriculares y laborales):

Capacitación Puntaje

0 - 200 horas en sumator¡a de
capacitaciones atingentes al cargo

0 punto

201-400 horas en sumaloria de
capacitaciones atingentes al cargo

50 puntos

401-600 horas en sumatoria de
capacitaciones atingentes al cargo

75 puntos

Negrete N" 743 Pasaje lnterior Los Copihues
San Fernando
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100 puntos

Experiencia total
requerida

Municipal Público Pr¡vedo

50 puntos 25 puntos 0 puntos

2 años a 2 año 11

meses 29 días
90 puntos 75 puntos 50 puntos

150 puntos 125 puntos 100 puntos

Se considerará para Ia asignación de puntaje la sumator¡a total de experienc¡a certificada

presentada, en caso que la experiencia sea de or¡gen milto (público + privada; municipal

+ privada; munic¡pal + publica) se asignará el puntaje del sector en donde acredite mayor

tiempo.

lll. Entrev¡sta Técnica (50%l:

La Comisión de Concurso será la responsable de la entrev¡sta técnica, instancia en la

que se evaluarán las aptitudes del postulante, en especial aquellas relac¡onadas con sus

competenc¡as personales, interpersonales, habil¡dades de liderazgo, conocimiento

general de la comuna y del establecim¡ento al que postula, así como el conocim¡ento

específico del cargo.

Finalizada la ¡ntervención del postulante, cada ¡ntegrante de la comisión procederá a

as¡gnar una calificación de 0 a 100 puntos, en función de la calidad y pertinencia de las

respuestas entregadas obteniendo una ponderación.

De d¡cha ponderación se obtendrá un promed¡o el cual representará el 50 % de la
ponderación f¡nal.

Negrete N' 743 Pasaje lnterior Los Copihues
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> 600 horas en sumatoria de capac¡tacioneS
atingentes al cargo o Diplomado atingente al
cargo o magister at¡ngente al cargo

ll. Experiencia profesional (80 % Evaluación de antecedentes curriculares y

laborales):

0 meses a 1 año 11

meses 29 días

3 años o mas

LE6AL
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La ponderación final quedará conformada de la s¡gu¡ente manera

IV. FORMACIÓN DE LA TERNA

a) Una vez evaluados y ponderado su puntaje, la comisión de concurso levantara un

acta donde señale los postulantes seleccionados en orden decreciente de mayor

a menor pr,¡ntaie

b) Con los resultados de la evaluación la com¡s¡ón propondrá a la Secretaria

General una terna con los candidatos que haya obtenido los 3 puntdes más altos,

si por algún mot¡vo no hub¡era 3 postulantes que hubieren alcanzado esta etapa

la terna se propondrá con los punta.ies disponibles.

c) La Secretaria General seleccionará a una de las personas propuestas, Ias cuales

serán notificadas, al correo electrónico señalado en sus antecedentes, deb¡endo

el postulante aceptar el cargo respond¡endo el coreo en un per¡odo no mayor a

24 horas hábiles.

d) En caso que el ganador del concurso no se presente en el plazo indicado a

confirmar su opción de nombramiento o renuncia por cualquier causal, la

Secretaria general seleccionará a otro ¡ntegrante de la tema y, así sucesivamente

hasta llenar la vacante.

EL PROCESO DE SELECCIÓN PODRÁ SER DECLARADO DESIERTO POR FALTA

DE POSTULANTES IDÓNEOS, LO CUAL HACE REFERENCIA A QUE NINGÚN

POSTULANTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y/O COMPETENCIAS

REQUERIDAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.

GRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Puntaje asignado Puntaje Final

Adm¡n¡strativa 5 0o/o

Neqrete N" 743 Pasaje lnterior Los Copihues
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Ítem Porcentaje

Técnica 50%



ln¡cio de Proceso 03t02t2026

Publicación de bases

Recepción de antecedentes 03 t02t 2026 - 1 61021 2026

Análisis de antecedentes I 7 t02 t2026- 1 I t02t2026

Entrevista Personal 1 I I 02 I 2026 - 20 toz I 2026

23t02t2026

DISPOSICIONES FINALES

a) Las s¡tuac¡ones no prev¡stas no estas bases, serán resultas por la Comisión de

Concurso.

b) SOLO SE ACEPTARÁ LOS PRIMEROS ANTECEDENTES INGRESADOS DEL

POSTULANTE.

c) Los resultados del concurso estarán dispon¡bles para quienes lo soliciten

med¡ante Secretaría.

3. PUBLíQUESE las bases precedentemente expuestas, conforme al cronograma

establec¡do, el 03 de febrero de 2026, en la página web de la Corporación [\¡unicipal de

San Fernando (v!'\ /w.cormusáflc» y redes sociales.

ANÓTESE , cOMUNíQUESE, REGíSTRESE Y HECHO ARCHíVESE.

cipai {
,nrn¿o Pr-

SECRETARIO

GENERAL *
CARME G ESCO SILVA

SE RAL
ORPORACION M NICIPAL SAN FERNANDO

CES//¡/ PG/
DtSTRIBUCtOñt

- unidad de fransparencia
- Archivo.
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o3t02t2026 - 161021 2026

Resolución de concurso

Asumo del cargo 24t02t2025
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ANEXO X DECLARACIÓN JURAOA SIMPTE

YO

DOMtCtttADO EN:

VENGO EN DECIARAR BAJO JURAMENTO qUE CUMPTO CON tOS REqUISITOS DE INGRESO

ESTABLECIMIENTO EN Et ARTÍCULO 13 DE I.A TEY N' 19.37& ESTATUTO DE ATENOÓN PRIMARIA

DECLARO ASIMISMO, TENER SALUD COMPATIBLE CON EL CARGO, NO ESTAR INHABILITADO O

SUSPENDIDO EN Et EJERCTCIO DE FUNOONES O CARGOS PÚBLICOS , NI HAIIARME

CONDENADO O SOMETIDO A PROCESO DE RESOTUqÓN EJECUTORIA POR CRIMEN O DETITO

SIMPLE Y NO HABER CESADO EN AIGÚN CARGO PÚBUCO POR CATIFICACIÓN DEFICIENTE O

MEDIDA DISCIPLINARIA, APLICADA EN CONFORMIDAD A LAS NORMAS DE I.A LEY N'18,334

ESTATUTO ADMINISTRATIVO Y DECTARÓ ADEMÁS QUE-NO ME ENCUENTRO AFECTO A

|NHABTLTDADES SEÑALADAS EN EL ARTTCULO 54 T 56 DEL DFr N'1/19.653 DE 2fl)O DE

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA qUE FUA Et TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA tEY NO 18.575, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE BASES

GENERATES DE tA ADMINISTRACIÓN DEt ESTADO

DE sER FAtsA EsrA DEctARActóru ¡unaoa, ELLo ME HARÁ tNcuRRtR eru ins per,¡es

ESTABLECIDAS EN EL ART. 210 DEt CÓDIGO PENAL,

FIRMA
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